
A í o XXXVI.^HWxn. U 6 

co 

Maitee 7 de JODIO de Í 8 S 8 Tomo I.—Pág. 616 

Seiaa •«•critotn iorsoaoa á U ff««elc todo» 
>oi paebloi del Arobiptélago erigido el vil» en t « 

pagasáo ra importe los qae puedes, y npliendo 
por toa itmáa lo* leído» de ÍM reapectlva» 

^sreviaelM. 
• ¿'«ti é rd t* dé 94 d« StftUmbrt éé iH%) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de 
di»po»iciones oficíale», cualqoiera que lea su orígec, 
publicadas ec la Gaceta de Manila, por tanto »eráa 
obligatoria en tu enmpiimiento. 

{Superior Decreto de ae de Febrero de 1863.) 

A Ñ I L A 
Parte militar 

GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el día 7 de Junio 
de 1898 

^ General de dia: Excmo. Sr. Geiural de Brigada 
D. Vicente Ar i imendi J á u d e n t í . — P ^ a c t e L c s C m r í 
pon de la guarn ciÓD, P.eiidio y Círcel : Batallón 
Provielonaí.—Jtf/e de dia: El Comacdente de Caaaa 
aadorea núm. 6, D, Emilio Novo Moíiaa.— Imagina' 
Ha: Otro del Refimiento oúm. 70, don Juaíino 
García Qairóf .- Jefe para el reconoeimiento de pro* 
visiones: Otro de Ingenien s Don José L6p z Po-
aai.—Hospital y provisiones'. Cazadorea DÚOL 3, 2.o 
Qi^Min — Vigilaneia de á pié: Csaadore* LÚm. 10 
3.0 Teniente.—/ctem « o m : Eí mitmo Cuerpr, 

De órden df S « . - E l Teaie^Je OfcréB*J Sargente 
Uay t r , Jocé E de Misheíena. 

Marina. 
A V I S O A LOS N á V E G A ^ T E 8 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E 

SENO M E J I C A N O 

ESTADOS UNIDOS 

Cimbio de carácter de la luz del Baycu de San Joan 
(Ugo Pontchartraii). 

(Nolice to Matiners, DÚOI. 164. Light House. Board. Wáahington, i896.) 

Núm. 1 717. 1896.—El 10 d( Noviembre de 1896 
ae ha debido ct nibiar en fija, reja, la luz fija, blanca, 
que (ziilía en e) (ztitmc del mueüe de estrada del 
Baycu de San Juar. La t u t v a lus ti< ne 7,5 milicB 
de alcance. No ae ha intredneido nirgnea otra mo* 
difiección. 

Cuadamo de farol LÚm. 6 de 1893, p/g. 16. 

MEJICO 
Noticiaa lobre laa luces de enfilación de la b a ñ a 

del l ío Go&zacoa'c(fs. 

(ATÍS ans NaTÍgateutsf nám. 257.1 558. París, 1896). 

Núm. 1 718, 1896.—Cerno cempl*mentó á las 
noticias publicadtsSen 1(8 Avises núm. i 187,1 829r 
J 237-1 §68 de 1896, ae participa que la primera 

de enñlacíóo (aLtei-ioi) del cacal que se está 
^ g a n d o en Gotaacoalccs, es fijp, roj», de 6m de 
•Hnr?; la luz posterior es también fija, roja, y está 
«tvada 16m í i b r e el nivel del mar. 

Cuaderno de faros nüm. 6 de 1893, pag. 24. 

M A R B A L T I C O 
SUEC1A 

^•mblo de ^carácter de la luz de V i kar (luz poB-
^r ior de A ko.) Archipié ago de Oitergotland, 

(ATÍS «DX NavigRtenrs, núm 26111.579,. Parí», 1896 ) 

^111.1719, 1896.- La luz de V ^ a r , qoe 

hasta ahora sólo alumbraba un lector de 36o y 
era de dos deateUcs blancos cada 7 segundos, alum
bra rá en adelante todo el horizonte, menos en Us 
partes en que esté oculta por Á i k o y las ia as adya
cente?; será de un deittl 'o blanco, corto cada 5 
segmndps. 

Cuaderno de fares t ú m . 3 de 1896 (2,8 partO, 
p<fg. 148. 

ISLA DB GOTTLAND 

Reemplazo temporal de ?a boya de campana del 
banco BriUerca. 

(ATÍI aux Navigatenrsj t.tra^ «54,1.534 P«rís, 1896). 

Núm. 1.720 1896.—La b< ya de campana del 
banco Brittema ha aido reemp azada por una va-
liza b anca y negra. 

Carta LÚm. 807 de la ICCCÍÓQ 11. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 
A L A S K . i 

Beca en la b^hía Córdoba (Scund del P i ínc ipe ' 
Guiile¡ me) 

(Notice to Mariners, Edm. 44 797 Wáshirgton, 1896). 

Núm. 1.721, 1896.—El comandante del «Galhe. 
rer parlicfpa que el 6 de Septiembre de 1896 tocó 
t u buque dos horas antes de la bajamar, en la 
bahía Córdoba, en una roca donde estuvo tres ho
ras varado. Esta roca, qoe ha recibido el nombre 
de NeivKk Ro(k, está á una milla al S. 56o E. de 
la isla HaLk-; consiate en una sgnja cubierta con 
4m de agua en bf jamar, y rodeada de tondas de 
9OP, que aumentan gradualmente hasta llegar i 
k a 16, á una d stancia de 60m de dicha aguja. 

La isla Ha ik^ es una roca de 6Cm de largo y 
23m de aUurf, s toada fc 2 4 milla ai S. 17o E. de 
la punta més^al W . de las dos que eatán a tuadaa en 
la orilla N de 1» b t h í ? . 

Carta núm. 460 de la sección I . 

Ctmbio de nombre de una báhía en el canal Btbm. 
(Notice to Marioer», ndtn 42 935 Wáshingtoo, 1896.) 

Núm. 1 722, 1896 - La bahía Mac Dodald. si» 
(nada en la orilla N . del canal Bthm, ha recibido 
el nembre de Baie lee. 

Carta LÚOB. 470 de la sección I. 

No (Ziatencia del b»jo que »• ñalan a'guras cartas 
en el caml W . del Sonnd de S ika . 

(Notice to Mariners, DÜm. 4» 936. Wáshiogton, 1896.) 

Núm. 1.733, 1 8 9 6 . - E l comandante del «Pat ter" 
SOL» ha comprobado que no existe el b»jo sifía? 
l&do en algunas cartas A unes 6C0m al E. de 
extremo S. d é l a s íe'as Apple. La menor sonda que 
se ha encontrado en ese sitio es de I 6 m . 

Carta núm. 470 de la aecc da I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
ESTADOS UNIDOS 

Retirada de una boya en la bahía superior de 
Nueva Yo k . 

(Notice to Marioer», núm. 45i994 Washington, 1896.) 
Núm. 1 724. 1896—Ha sido retirada la boya áe 

ai ts , de hierre, pintada de blanco, con la letra A 
en ambos costado^ que ettaba fondeada en 23ai 
de agua, á 790m ai N . 81o E. del faro de Rob* 
bina Reef. 

Carta núm. 587 de la sección 

FRANCIA 

Valízamlento y alumbrado del mueile en construc-
ccíón en el puerto de Erqui. 

(Directión des Phares et Baliies. 24 Noviembre 1896). 

Núm, 1 725, 1896—La luz proviilonal fija, ro* 
ja, que por las noches Kñala el mué le en COLS-
ttucción en el puerto de Erquf, y que cataba co
locada en una valiza pintada de negro (Aviao 
núm. 188^.337 de 1896) ha sido llevada m á t 
cerca de tierra y colocada en el extremo de la t 
obres de manipostería, ejecutadas enj 1893. 

Se conserva la valiza en que estaba colocada' 
pero no está alumbrada de noche. 

Situación aproximada de la lu í : 48o 38* 10,! N . 
•̂ or 3'> 45* E. 

N . por 3.o 45' E . 
Cuaderno de faros núm, 2 de 1893, pág. 122, 
Carta núm. 207 de la sección I I . 

AFRICA 

Nutvs boya cerca del banco de SE. y boya da 
restos de buque en el fondeadero de Librcviiie» 

Gabon. 

(Avis aux Navigtteurs, ctím 254̂ 1 538 París, 1896). 

Núm. 1726, 1896.- .EI comandante del aviso 
francéi «Cigogm» participa que, la boya que mar
caba el banco del SS., ha sido retirada y reem
plazada por una nueva boya etferocónic», pinta* 
da de negro, con la leyenda SE en letras blan
ca?, y coronada con un váatigo de hierro de 2m 
de alturf, con diatintivo etféiici*, rojo. Etta nueva 
baya ha aido fondeada á 170m al S. ¡55o W , de 
la ailuación que ocupaba la antigua, y, por lo 
tanto, eatá á unos 3C0in al S. 40o W . del cas 
bezo de 6m del banco. 

Una boya cilindrica, b anca, de eicasas f\* 
mensicnes, ha sido fondeada á 350m al N . 78o 
W . de unos restos de buque, suma^gifoff, en loa 
cuales tocó el vapor correo «Viile de Maranhao; esta 
beya está en las etfi aciones s'guieut »; el árbol 
muy notable con la luz reja del puerto y el asta 
de bandera deja misión americana coojtl asta de 
bandera de la factoiía Yasrmann. 

Carta núm. 248 de la sección I V . 

M A R M E D I T E R R A N E O 

I T A L I A 

Boya al N- del banco de la Tarantela (puerto de 
Tarenti) 

(ATVÍI© ai Naviganti, núm. 217 Géno»a, 1896,) 

Núm. 1.727, 1896.=-Para a f i j a r el 1 ^ 6 . . ^ del 
banco de la Tarantela á los buques qne betcaa 
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la eufi'ación del canal del mar Piccolo, te ha 
fondeado noa boya coronada con nna lanza de 
hierro que lleva una veleta metálica. 

Carta núm. 154 de la lección I H . 

MAR ADRIATICO 

I T A L I A 

Banco á la entrada del puerto-ctnal de Mtgoa* 
vaca. 

(Awiso ai Naviganti, atmt 217 Géaora, 1S9Í) 

N ú m . 1.728, 1896,—A onos SOm de la ent?ada 
del puerto-canal de Magoabaca, se ha formado un 
ppqaelio banco de arena, sobre el cual hay en ba
jamar poco más de ua metro de agua. 

Carta núm. 865 de la sección I J , 

MAR DE AZOF 

Colocación en un sitio de los faros flottntes Tuz-

l i n i k i y Pestchani 

^Circulaire hydrographique, núm. 5r, de la Directioa des Phares 
et ¿alises de la m:r Noire, 1896. 

N á m . 1 729, 1896 —El f*ro fiOtaate «Taz iniki» 
del estrecho de K.ortch y el de las islas de Apena 
(Pestchsni), en el mar de Azof, han vuelto á su 
antigua situación. 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895. páglnss 186 
y 188. 

Restos de buque en el golfo de Taganrog. 

{Circulaire hydrographique, núm. 54, de I« Diteccióa des Phires 
de la mer Noire, 1S96. 

NCim. 1.730, 1896—A 16 mil as al N . 8 7 o ¿ W . 
de la valiza del eip góu de Bisk, se ha ido á 
pique nn buque de vela; sus restos estin marcados 
con una valiza blanca y negra. 

Situación aproximada: 46o 46» 20,< N . por 44o 
lO4 l O " B . 

Anuncios^oficiales. 
DRECCION GR A L DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS 

«SO^IBDAD DB L O i TSLSFONOS DE UkmUk» 

Balance del mes de Abril de 1898, 

Red telefóoica. 
Fiaoz) al Estado. 
Mob'liarip. 
Aticacen. 
Taller. 
Inmueble. 
Dadores y Acreedores. 
Caf». 
Quebrantos y Beneficios. 
Títu'os en Depósito. 

Pasivo. 
Cipital locíal no aoiortizado. 
Accionea amortizadas. 
Foodo de Reserva. 
Fondo para refundición de Centrales 
Foodo de premios y multas. 
DepositaotfS de tíru'os. 
Cuentas pendientes. 
Beneficios pendientes de 1896 
Pérd das y Ganancias. 
Explotación. 

Manila, 30 de Abri l de 1898.—El 
Juan M. Salgado.—V.o B.o—Et 
Batlle. 

. pf .̂ 123 553^43 
6 000 » 
1.202*2% 

I I . 9 1 7 19 
I . I I 4 8 6 
6 365 97 

10.938^83 
12.242,21 

242,5 1 
9,IOO' » 

pfs. 182 677-27 

pfa. n5.500' »; 
24.500' » 
5.010*09 

2.000* » 

9.100* a 
204 32 
621' • 

15 130^94 
'Q 479 QS 

182 677 27 
Contadbr.— , O , 

Director, Evaristo 

SOCIEDAD D É LOS TELEFONOS D E MANILA 

Se convoca á los Sres. accionistas i Junta ge
neral ordinaria que en complímiento del art. 2% 
de los estatutos, debe tener lugar el 30 del co
rr iente á las diez de la m a ñ a n a , en la casa pro
piedad de la Compañía calla Muralla n ú m . 8, 

Pera dar lectura de la memoria anual, presen
tar las cuentas y balances del ejercicios de i 8 9 7 
fipr los dividendos y deliberar sobre las propo
siciones puestas á la orden del dia. 

Con arreglo al art. 43 de los Estatutos el 
deposito en la Caja de la Sociedad de las diez 
«acciones» ó doble número de cPartes de fun« 
dador» ó Cédulas de beneficios, dá derecho á un 
voto á la asistencia á dicha Junta. 

Dichos depósitos se admi t i r án cinco días an
tes de la Junta, esto es, el dia 25 del corriente 
á más tardar 

Manila, 4 de Junio de i 8 9 3 . — E l Consejo de 
Administración.—-El Presidente, Evaristo Bat l le . 

Don Antonio Mart ínez Rubio, Teniente Coronel 
pr imer Jefe accidental del veinte Tercio de 
la Guardia C i v i l . 
Hace saben Que en v i r tud de autor izac ión 

del Exorno. Sr. General Subinspector de las Ar« 
mas Generales de estas Islas, se convoca á una 
públ ica licitaelón que t endrá lagar en la calle 
Al ix núm. 46 (Sampaloc) á las nueve en punto 
de la m a ñ a n a del dia 22 del mes actual al 
objeto de contratar las prendas de vestuario que 
pueda necesitar este Tercio durante un año, de 
las clases que consignarán ante la Junta eaonó 
mica y bsjo mi presidencia oon sujesión ai pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en el 
indicado punto de ocho & doce de l a mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación los pro
ponentes deberán remi t i r con la oportunidad de* 
blda sus proposiciones en pliegos cerrados y ajus
tadas al modelo que se expresa al pié de este 
anuncio acompañados de la ga ran t í a correspon
diente y del documento que acredite su a p t i t u l legal 
para contratar. 

Manila 2 de Junio de IS98 .—Antonio Martínez. 

MODELO DE PROPOSICION. 

, , ^ - m F . IIB T . , ves"1*1 dfl . . . . enterado del 
anuncio y pliego de oondiciones para contratar 
prendas de maslta se compromete á hacer dicho 
servicio con la rebaja de por ciento sobre 
su total importe. 

T para que sea válida esta proposición acom
p a ñ a el correspondiente talón de depósito exigido 
como ga ran t í a en la condición 4.a del pliego. 3 

El Comisario de Guerra Interventor del Hospi« 
tal Militar Oeotrai de esta Plaza. 
Hace saber: Qué teniendo que contratar por 

el t é rmino de tres años ei lavado y planchado 
de las ropas sucias de este Hospital Central 7 del 
provisional de Malate, se convoca á una pública 
7 formal licitación que tendrá lugar el día 7 de 
Julio p róx imo venidero á las 10 de su mañana 
en la Oficina de esta Comisaria de Guerra sita 
en el Hospi ta l Central de esta plaza, en cuya des 
pendencia se ha l l a rán de manifiesto todos los diss 
no festivos de 9 á 12 de la mañana y de 4 4 6 
de la tarde los p'iegos de condiciones y de 
precios límites. 

Las proposiciones ser^n acompañadas de la 
Carta de pago correspendhnte y ajustadas exac
tamente al modelo inserto á cont inuación 

Manila, 3 de Junio de 1898.—Manuel Tomé. ' 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Don N . N . vecino de calle de 
núm. . . . enterado del anuncio pliego de condi
ciones 7 de precio limite para contratar por el ter
mino de tres años ei lavado 7 p'anchado de Jas 
ropas sucias del Hospital Central de esta plsza 7 
del provisional de Mslate, se compromete á tomar 
á su cargo el espresado servicio al precio de «en 
letra 7 en LÚmero» por cada ciento de piezas. 

Fecha 7 firma del proponenta. 
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JUNTA DE OBRAS )EL PUERTO 
DE M A N I L A . 

¿ohoíO ota' Mea de Marzo de sSgS. 

Rea! Decreto de 7 de Enero de. 1891 

Agoste «SÍ iS8ov 
de les iaspuestos 

iccióa determiaadoa 

ortaciÓQ.=-Díez por cieato sobre el toti l de los derechos de las mercan* 
"CJÍS liquidados para el Estado 
portación.==a~iQcaeita céatimos de pesi uerte p)r cada tonelada bruta de 
mercancías de mil Küógramos de peso 
{I]elage.—Impuesto de diez y cinco céntimos ds peso fuerte por cada tonelada 

Buques de la navegación de altura 
Buques de la navegación de cabotaje 

jltas y recargos 
Sumas. . 

Cua-enu y cinco 
y noventa por ciento 
de la recandaclón to
tal obtenida, destina
dos á la ejecución de 
las Obrts del puerto 

de Manila. 

Pesos 

283O4 

3252 

» 
50 

31607 

Céot. 

52 4i 

81 4í 

» 

6 3 _ 
97 

Cuarenta y cinco 
por ciento de la 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
impor.ación y expor
tación, destinados al 
Alumbrado y valiz». 
miento de las costas 

de Filipinas 

Pesos 

28304 

3252 

50 
31607 

Cént. 

Diez por ciento 
ie la recaudación to» 
tal obtenida destinas 
dos al Ayuntamiento 

de Manila 

Pesos 

52 41 

8 l 4l 

» 

63 
97 

6289 

722 

I T 

7023 

Céot. 

89 

85 

> 
25 

99 

T O T A L 

Parcia» 

Pesos 

62898 

7228 

» 
112 

70239 

Cént, 

94, 

General 

Pesos 

— I 
93 I 

112 
70239 

Cént. 

94 

» 

5« 
95 

Manila, 16 de Abr i l de i898 . -*El Secretario Contador, Angel Tapia.—V o B.o,—El Presidente P. O.—El Více-Presidente, G. T u a s o n . — C o n f o r m e . — A á o s e t e a d o r 
|a Aduana, —Conforme.—El Capitán del Puerto.»-Antonio Cano « — c o p i a . — E l Secretario Contador, Angel Tapia. 

COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAViTE 
Negociado de Acopios, 

Reiación valorada de ios materiales y eíáctoi adqairidot por gaií iáa di-
Lidesie e! d a 10 dej corriente haita el de la fecha coa espresióa du los 
veedores que los han ftc hado. 

Precios Imoorte 
NOMBRES 

BL08 PROVEEDORES DESIGNACION DE LOS EFECTOS Pesos Cén t s Pesos Cént.s 

Aatoaio Osorio. . 22.000 K g . de carbán Australia á 

21.000 Id. de i d . id. á 
76 Id . en 60 tubos de latón gal* 

TaDizadode20 m[m. diámetro 
y 2m largo á 

2*520 M 3 de guijo en 25 barrotes 
de 7íx0<12x0<04 á 

0 720 M 3 de id . en 10 tablas de 
6x0*3010 04 k 

2>520 M 3 amaguis en 60 i d . de 
7x0 30x0 02 á 

0'672 M.3 id. ea 23 barrotes de 
7x0,08x0'06 á 

0 '2 i0 M, de id . en 10 tablas de 
7x0 30x0 01 á 

O'esO M.3 de id . en 15 id . de 7x 
0 30x0 02 á 

0<162 M.3 de guijo en id . de O'x 
0'30i0'03 & 

0108 M 3 de id . en 2 id. de e 'x 
0'30x0'03 á 

0*250 M.3 de baticulfo en 2 piezas 
da 2x0,25x0<25 á 

0060 M.3 de Moiave en 2 barrotes 
de 2<xOtl5xO,10 á 

0*020 M.3 de id. en pieza de 0'40 
x0í32x0t16 á 

0 270 M.3 de tanguile en 6 tablas 
de 6,x0'30x0'025 á 

0*040 M.3 de MoUve en 1 pieza 
de 0*80x025x0'20 á 

0'C90 M 3 de calantás en pieza de 
3,xO<30xOi10 á 

0 031 M 3 de ba Iculín en pieza de 
0*50x0 SSxO^S á 

0 105 M 3 de tacguiie eo 1 tabla 
de 7x0<30x0'05 á 

0 019 M 3 de calantás en pieza de 
I , x l 4 x 0 < l 4 á 

0*540 ü 3 de «muguis en 10 tablas 
do 6 xO SOxO'OS k 

0 490M 3 .le gnijo en una pieza de 
4íx0<35x0'35 á 

04C 54 M 3 de dongon en 30 vare» 
ta i de 3 xO 03x0^2 á 

0 192\I s de id . en 4 J id. de 4lx 
0^4x0 03x0 02 á 

13*00 286 00 
tonelada. 
id. id . 273 00 

150 

48 00 

4 8 0 3 

48'00 

48 00 

57*00 

48 00 

5000 

50'00 

60*00 

55 00 

55*00 

50*00 

5600 

50*00 

50*00 

50'00 

50*00 

48 00 

36*00 

70^00 

70 00 

114*00 

120*96 

34*56 

12056 

32*25 

1197 

34 24 

8*10 

5r40 

12 50 

3*30 

1*10 

13 50 

2*20 

4*50 

1 5 5 

5 25 

0*95 

25 92 

17*64 

3 78 

1344 

D. Aatoo'o d o r i o 

D. S&Qtoséa &«R€ye& 

0'120 M3 de moiave en 1 tablón 
de 2<x0'60x0110 á 

0 300 M.3 de dongon en 50 vare
tas de 5*x0,04xO(O3 á 

12 B sageas de latón de 63 m\m á 
238 Tornillos de hierro de rósese 

para madera de 47 á 53 VCL[XB. 
con peto de 3 457 K g . á 

100 K g . de estopa de difiama «!« 
quitraoado á 

37 M. de lana marca 1 á 
70 K g . de yeso blanco ó mate 
8 I i i . da cartón de amianto de S 

á 3 m¡m á 
4 M , de cuaro curtido 6 suata i , 
300 Id. amianto B M . en sacos 

para forro de calderas s * 
O 500 I d . de cola común á 
262 L . de ac i t a de linsza á 
101 K g . de guayaoan á 
14 id. de acero duro en cuadre de 

14 á 15 m[m de lado en ba
rras para mueties á 

540 Id. de hierro forjado ó batido 
en planchas onduladas de ma
nos da 2 m{m grueso á « 

O<100 M.3 de batiou'in en piesa de 
1*60x0*25x025 á 

0 112 M 2 de id . en i d . de l'SOx 
0*25x0*25 á 

82 K g . de hilo de velas á 
76 M . de datas blanoss a 
0'200 K g . de hl o de seda á 
4*500 Id . do szufre en cana-

tillo á 
0*450 Id de antimonio á 
0*210 i d . de aicaofor ft 
0 750 Id. de almidón de trigo k • 
1*500 Id . de cola comáu á 4 
196 Piiegos de papel nurquiUa á 
2 L ímparas da latóa guarnidas á 
25 L . de aceita de lioaza á 
12*800 K g . de cola común á 
432 Tornillos da hierro de roscas 

para madera de 35 m[m con 
paso de 2592 kg. 

7 or 
Í2C69 

1} % l 

r m 

02a 
12*00 

0*45 

3 5 0 ^ 
5 9 6 0 

4*2C 

m m 

10*00 

150 00 
O 3r 

t l 7 * f ^ 

- t l ' 8 0 

t.i8*«a 

8*4a 
£ 2 3 0 0 

•3 7g 
^ 0 0 
3 15 
0*54 
11*30 
0*75 
1*156 

5 4 * ^ 
¿ t i 2^ 

3 K g . de alambre de acere 
núm. 0 á • 

50 id. de brea negra colada á , 
2 L . de aceite de china á 
47 L . de id . de liosza á 
25 Kg. de yeso b'.anco 6 mate á . 
150 id . de hierro Lowmor en se-

iraches de 62x18 m.m diá
metro á 

200 I d . da amianto B. M en sa
cos para forro de calderas k 

OSO 
0 1 0 
O 5 0 
0*45 

10*00 

7 5 * ^ 



7 de Jnnlo de I t t t Qaeeta de M>ni l>r—Iff im. 15 

Aatonio OtüTle 1455 I d . de ñlgcéia lablfmado 
corioiiTO á 

• I I . de tai lata Da á 
O 959 Kg. de a g o d é n e o mactai á 
Q'dOO M . de mediifitqoe á 
Á lía de biyeta fina á 
7 M. de liecao blmco de hlo fino 
4 K g , de algodón en m a c U l *• 
6 M de bayeta fina 4 
27 M . de cintaa bi tc caá á 
O 300 K g . de h lo de todoa cdorei á 
27 718 M . de lunao blanco de hilo 

fino < 
47 L . de aceite de ihuza á 
70 K g . de brea negra á 
3 d. de cuero curtido á 
200 I d . de acero 8. I f . en rema

ches de 12x87 m.m i 
260 I d . de i d . i d , id . en i d . de 15 

z37 i d . á 
900 Id . de id . Id. id . en i d . de 12 

z25 id . á 
450 PtveUa á 

3-50 
0'S7 
2«60 
0*50 
T 5 0 
0*80 
JTSO 
íi'SO 
0 05 
5*00 

0*80 
0*45 
0'20 
2 50 
0 3 5 
0'35 

5 0 9 
2*32 
2 39 
0*25 
7.50 
5 60 

iio 00 
15*00 

1*40 
1 50 

22 17 
2ri5 
14 00 

5 0 0 
70 00 
70*00 

04S5 91 '00 

Edictos 
r o a AJejasdro Estrada y A.varez Juez d« i.a ma* 

tanda accdcotal de este partido de Catbakgan. 
Por el prescste edicto cito llemo y cmp azo i los 

procesados Evaristo A roya satura y vecino de Guin-
^aicsn ccaapicnsión de Villa Rea?, casi do con la &cm< 
brada Bebí de estatua alta, cuerpo regular» nariz ch&ta, 
boca grande» pelo, cejes y ojos negros, barba poca, 
cara rntanda y co'or moreno y Bermrdino Bailadora 
natural de) pueblo de EoK ngan y vecino de i a visita 
de Guiatarcas cemprensién de Villa Real 1 mateebado 
cea la ccanbrada Eiang es de estatura y cuerpo regú
lales, nüriz chata, boca regular, pe'o, cejís y ojos 
negros, cara redonda y de color moieno, para que 
dentro del téisnúo de 30 días contades desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta eficial de Manila 
ccmpaiezcan ante este Jurga do para responder 'es car-
ge s Í,UC contra los misinos resultan en la causa nú
mero 17 del presente a fio que instruyo por rebo aper-
c bides que de no kacerlo dentro de dicho té mino se 
sustanciará la causa ea su ausencia y rebeldía parán
doles los perjuicios que en derecho hubiere ugar. 

Dado ta Catbs'cgaa á 14 de Abr i l de 1S98—Ale
jandro Estrada.—For tu mandado, Ambrosio Ltfuente. 

Boa José Emilio Céspedes y Stf . Cruz Juez de 
1 a instancia de la provincia de la Laguna. 
For ei presente cito I amo á ;cs testigos ausentes 

Ecsalia Vilianueva y Giegorie Cajural vecinas de esta 
Cabecera esposas de S'xto Bandoy y Antonio O » 
zaro respectivamente para < vacuar ua acto personal 
de justicia ca 'la causa núm. 168 del ¡fio próximo 
pasado que se sigue de oficio ea este juzgado contra 
Sisto Bandoy l áza ro Alfonso (a) Saró y /.ntonio 
Lízaro por el delito de hemicidio para que en el 
téimino de 9 días cemparezcaa ea este juzgado en 
ia inteligencia que de ao verificarlo deatio de dicho 
término les pararáa los perjuicios que ea derecho 
hubiere lugar. 

Dado ea Sta. Cruz de la laguaa á 27 de MÍ yo 
de 1898—José E. Céspedes .»For mandado de su 
gr/a., Mariano Masado» 

Don Luis Molina Vaadervalle Juez de i.a instancia 
de l loi lo . 

For ei presente cito llamo y emp'azo al proce
sado ausente Matías Miranda de unos 55 afios de 
edad casaro natural de Otea de esta provincia y 
vecino de Binalbagaa Baco od Isla de Negro labrador 
cea instrucción hijo legitimo de Raimundo y de 
Eafaela Rodríguez es de estatura regular cuerpo ro
busto pe'o canoso cejas y ojos negros co'or omreno 
nariz chata cara redoada boca regular barba afectada 
pera que deatro del término de 30 días contados 
desde la publicación de este edicto ea la Gaceta 
oficia! de Manila se presente ea este juzgado ó 
ea la cárcel pública del mismo i contestar ios car
gos que le resultaa ea 'a causa túm. 69 del año 
i2gi que contra él y otro instruyo por contrabando 
de eficio ea la iste'igcncia que de so hacerlo dentro 
de dicho íé.mino sera declarado rebelde parándole los 
perjuicios que ea derecho hubiere lugar. 

D do ea la Ciudad de lloilo á 13 de Mayo de 
1.—Luis Moli ia Vaadervalle»—A ate mí, Tiburcío 

rso 
el c'ento 

915'00 
675*00 

D. Antonio O m i o ¡ 

Cavite, 15 de Enero 

* 6 Kg, de acero doro en barrai de 
12 á 14 mim á 0 80 

tO Id. da zinc en plaachEi d é m e * 
DOS de 1 m;m á . 0 45 

0 270 M 3 de margacbiipoy en 6 
tab'ai de S ' ÍOSO ÍO 03 á . 5O00 

0'231 M 3 de »mugni» eo 5 1 2 ta-
b 'a i de 7xO<30xOi02 á ' . 48t00 

0*084 M.a de id . en 2 i d . de 7x 
O'SOxO^ á . 48 00 

0 315 M 3 de i d . en 6 id. de 7x 
030x0*025 á . 48 00 

0<126 M 3 de id. en 3 id . de 7 z 
0 30x0 02 á ' . 48 00 

0*032 K g . de hilo de lico 6 algo
dón hilado en bolas del n. 20 á 3*50 

0*4000 Id. de id . de id. 6 id . id . 
en id . de var ic i itümeros á . 3 50 

3 6C0 L . de eceite de divo á . 0 50 
195 G r t t e i para < mpsfcor ar ( r 15 

m . lajgo y 5 c m hicho á . 3'C0 
ei nií tio 

13,620 Kg de pe o de ao maka i 0 50 
de 1898.—Camilo de la Cuadra. 

Dea Santúgo Cardéll y Torres juez de i .a icstaoc a 
ea prc piedad de esta pioviacia de la Isafcela de 
Luzéa. 
For el presente cito Ihmo y emplazo á les au

sentes Mariano Narra Gregorio Pascua y t a tem
blado Ju> n prreesaecs con otros en la causa nú
mero 953 segu da en tste jtzgado por ros delitos 
de bullo robo y uso de tembre supues o cuyas cir» 
cunstaccias peí señales de los mismos se ignoran 
para que dentro del téimino de 30 diss cemparezesn 
<n este juzgado ó ea la cárcel pibica de esta Ca* 
bocera á contestar los cargos que les resutan de 
deba efusa apercibidos que de no hacer'o se les 
dcc'ar&rá rebeldes parándoles los perjuicios que haya 
ugar. 

Dado en el Juzgado de i,a instancia de la Is; belá 
de Luzón llagan á 9 de Mayo de 1898.—Saatiago 
Cardéll.= Por mandado de su Sría., Mateo Ventura y 
Ayala. 

Eon Bartolcmé Garcia Sánchez Juez de i .a icstanr 
c'a de etta Cabecera de Dávao el infra:crito Es
cribano de tss tencía dá fé. 

For el presente cito llamo y emphzo á los 
procesados ea 'a causa i i ' m . 175 D . Joaqula Gu
tiérrez Ca'deién Enrique Calderón Manuel Calderón 
Fr gida IVejcndes Cristina Caideróa Encarnac ón CaU 
der<*a y Chimen Calderón para que ea el térnrno 
de 30 dits contades desde ra publicación de este edicto 
ea la Gaceta cácial de Maaila cemparezcaa ante este 
juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera para 
contestar á los caigos que á el'os resultan en dicha 
causa y que de no hacerlo dentro de dicho téinrno 
se Ies declararla rebeldes parándoles los peruic os 
que hubiere lugar ea derecho. 

Dado ea el Juzgado de Dávao i 18 de Abr i l 
de 1898.es Bartolón é García.—Por mando de su Se
ñoría, Gabr el Dulío. 

Por el presente cito llamo y emplazo »! proce
sado ausente Juan L'eyts y £olingquit de 15 ;ñcs 
de edad soltero natural de a Ciud; d de Cebú y 
vecino de esta de lloilo criado sin iogtrucciéa hijo 
Jegítimo de Nicolás Llevas y de Juana Boüngquit 
para que ea el término de 30 d ú s contades desde 
'a publicación de este edicto en la Gaceta oficia! de 
Manila comparezca ea este juzgado á fia de ser oido 
ea la causa núm. 114 del 97 que se le sigue per 
estafa bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
sino cempareciere dentro de dicho término. 

Dado en lloilo á x i de Mayo de 1898.= Luis Molina 
Vandervalle.-~.Ante mf, Tiburcio Saenz. 

Por el presente cito I tmo y eo plazo al proce
sa do chino Fi / m a (a) Chiquito de estatura y cuerpo 
regulares co'or natural chfnico ojos pardos boca re
gular y vecino que fué de esta Ciudad para que 
dentro del término de 30 dias coñudos desde la 
publicación del presente edicto ea la G; ceta oficial 
de Maaila comparezca ea este juzgado ó ea '3. corcel 
pública del Distrito para responder ios cargos que 
ie resultan de la causa núm. 68 de este año que 
instruyo contra é' mismo y otres por hurto en el 
enseedido que de no verificarlo dentro del expies&do 
téimino será declarado rebelde y contumáz parán
dole ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en He'o á 9 de Mayo de 1898 «—L uis Mol na 
Vtadervallc e=Por mandado de su Sría., Tiburcio Saenz. 

Don Fernando Rodríguez ThtTer.ot Teniente de Ntvi) 
Aireada Ayudtnte de esta Capitanía del Puerto y JUM 
de la causa fám. aeij con motivo del nauf:;£!o del 
Goleta San Pablo. 

Por la presente refuisitoria 11»mo cito y etsplsto 
divíruos Vicente Müsmbüer g Irineo Rey y Ciríaco 
tripultntes que han sidos del Bcrgamin Goleta San 
ocurrir el ntufragio de tutos en 13 de Enero de iJ 
que en el preciso término de 20 días contados desdi] 
blicación de esta nquisiteria en la Gaceta cficí&l de 
pital comparezcan en este jtzgado silo en la Capitanía 
de esta Capital para declarar en la causa arriba espn 
vertido que de LO hacer o se les seguirán 'os ptijn 
marca la Ley. 

Manila 27 de Mayo de iSgS.srFerrando Rcdngnej 
mandato, Gerardo Reyes, 

Don rsidro de Castro y Cimeros Gobernador P. - Mi 
delegado de Marina de Negros Occidental Juez insln 
la sumaria núm, 264 seguida contra Miguel Pastor 
ción ilegal. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo 
Juan Caminos de 29 afios de edad natural de Leí; 
Bihol viudo labrador y vecino del putblo de E;cali 
esta de Negros para que en el término de 20 días 
desde la publicación del presente edicto en la Gacel 
de Manila se presente en las oficinas de esta Subdti 
contestar les cargos que contra el mismo resulta en 
ligencia que de no htcerlo dentro del expresado tí 
s'guirá la sumaria en su autencia y rebeldía paríi 
perjuicios a que en derecho haya lugar, 

Brcolcd, 28 de Abril de 1898 « I s id ro de Castra 
mandado, Marcelino Ortíz, 

Don Manuel de la Vaga y Vega Teniente de N«i 
dante de la Comandancia de Marina de eibta pie 
Jufz instructor del expediente núm. 948 que M 
por naufragio de nna banca Diuthit y muerte del 
m'smo Juan Bornolla. 

Por el presente i.er edicto cito llamo y implan 
dividuo Clemente Brioso que salvó á varios tripuIanW 
sageros de la citada (mbarC'CÍÓo para que en el té 
3c días se presente en este juzgado para declarar a 
pediente arriba citada advirtiécdole que si no C'.BI 
le seguirá los perju cics que marca la Ley. 

Manila, t f de Mayo de i898.-»-Manuel de la Vi 
su manda'o, Victorío Limanoc Carrión. 

Den Daniel Vicufia Mírifian, 2.0 Teniente de la i.« 
del vigésimo Teroio de la Guardia civil y Juez instiH 
causa núm. 315 contra Mariano BuEnsuceso Ambrosio 
Joeé Hernández (a) Baysuac y otros por resistíi^ 

Guardia civil. 
Por la presente requisitoria llamo, y emplazo á !os P 

Mariano Buensuceso Ambrosio Bautista Jeté Hernándtf 
cuyas señas personales se ignoran paraSque en el precu» 
de 30 días contados desde la publicíctón de esta req»« 
la Gaceta eficial de Manila, comparezca en la cárcel P' 
esta provincia y á mi disposición para responder i 
que le resultan en la mencionada causa por resistencia á 

civil bajo apercibimiento de que si no comparecen e" 
fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que 

A su vez en ntmbre de S. M. el R-y q- * 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles ceff'' 
y de policía judicial para que practiquen activas 

busca de los referido procesados y de ser habidos 
en clase de presos con las seguridades convenientes A j 
de Bulacan y á mi dtspcs'ción pues asi lo tengo «c5' 
diligencia de este día. . . 

Dado en Bulacan á 27 de Mayo de 1898.—Daiiel Vici 

Don Juan Espejo Lobato 2 o Teniente de la 8.» 
del 21 Tercio de la Guardia civil j Juez instr^ 
causa seguida contra desconocidos por resistencia ' 
armada hemicidio lesiones i incendio. 
For el presente edicto cita llama y emplaza í 

didos Vedaste Salvador y Juan Peralta vecinos del ^ 
Balungao para que dentro del término de 9 días coo ^ 
su publicación en la Gaceta oficial comparezcan en e 
militar á declarar en la precitada canta a p e r c i b í ^ 
ne verificarlo se les parará les perjuicios que en 

blere logar. 
Dado en Resales á 28 de Mayo de 1898.—Juan 

http://1898.es
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